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De acuerdo con la propuesta realizada por parte de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad 
de Madrid, de proceder a la modificación del contrato de servicios denominado "SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID. LOTE 7.- OFICINA TÉCNICA DE GESTIÓN", 
suscrito entre la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid y nuestra empresa, Dña. 
Rosa Artisó Carrera, con D.N.I. número  en nombre y representación de SAYOS & CARRERA, 
S.L., con NIF: B-60900214, acepta las condiciones de la modificación establecidas en los términos que a 
continuación se exponen: 

• Justificación y objeto de la modificación: Constituyen el objeto del contrato los servicios de gestión 
operativa y control de los contratos, que maximice la calidad del servicio prestado por los adjudicatarios. 
Madrid Digital busca mejorar el servicio de forma continua, de esta forma con estas capacidades 
extendidas se pretende planificar, implantar y mejorar los proyectos, procesos y servicios, auditar la 
información ofrecida por los adjudicatarios de los distintos lotes, y en definitiva velar por los intereses de 
la Comunidad de Madrid en su conjunto. 
Dentro de las causas de modificación del contrato para el LOTE 7, recogidas en el Apartado 20 de la 
Cláusula 1, en relación con la Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se 
encuentra el siguiente motivo: 

“Cuando sea necesario aumentar o disminuir el número máximo de horas inicialmente previsto para 
los miembros de los Equipos Base, respecto de lo indicado en la Cláusula 11.8.2.- Esfuerzo estimado 
del Pliego de Prescripciones Técnicas, por adecuación a la demanda de servicios de gestión técnica, 
control económico y de calidad (variación de actividad que puede producirse tanto a la baja como al 
alza).” 

El dimensionamiento de la Oficina Técnica responde al dimensionado estimado en el Pliego Técnico. Se 
realizó a partir de una estimación de recursos por parte de Madrid Digital para asumir las tareas de 
gestión de Oficina Técnica, Gestión de Calidad y Gestión Económica en un escenario de adjudicación 
de la Licitación de referencia para los Lotes 1 al 6, en base a una previsión de transición, cambios y 
evolución media para los diferentes lotes.  
El resultado final de la adjudicación del Expediente, para los LOTES 1 al 6, supuso durante el año 2022 
un volumen de cambios de proveedores y de soluciones tecnológicas a gestionar muy elevado. El 
resultado presentó un impacto de cambios muy importante, en la mayoría de los Lotes, resultando un 
volumen de Actividad, Iniciativas y Proyectos importante, difícil de prever, y que debe gestionar la Oficina 
Técnica del Contrato del Lote 7. 
En el primer semestre de la anualidad 2023 se ha mantenido el volumen de carga de la oficina técnica, 
que requiere la gestión de multitud de tareas y la gestión de la operación, con un volumen muy elevado 
y mantenido de proyectos de evolución que se encuentran actualmente en curso en todos los lotes, así 
como de las tareas de estabilización y gestión de los procesos propios de la operación de los servicios, 
gestión de calidad y gestión económica para todos los nuevos contratos. 
Esto implica, que hasta la finalización del ejercicio 2023, se requerirá un mayor número de horas de 
recursos de Oficina Técnica, para atender la actividad recogida en el Pliego de Prescripciones Técnicas, 
respecto de lo calculado inicialmente en la planificación de recursos y planificación presupuestaria 
prevista, en los ámbitos de: 
 Oficina Técnica de Gestión 
 Oficina Técnica de Control de Calidad 
 Oficina Técnica de Control Económico 

Siguiendo la progresión del consumo de horas hasta la fecha por rol y perfil, y con el primer semestre del 
2023 consolidado, y la planificación de recursos para toda la anualidad proyectada, se estima necesaria 
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